
LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 

 
Artículo 20.- La empresa aseguradora estará obligada a entregar al contratante del seguro, una 
póliza en la que consten los derechos y obligaciones de las partes. La póliza deberá contener: 
 
I.- Los nombres, domicilios de los contratantes y firma de la empresa aseguradora;  
II.- La designación de la cosa o de la persona asegurada;  
III.- La naturaleza de los riesgos garantizados;  
IV.- El momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la duración de esta garantía;  
V.- El monto de la garantía;  
VI.- La cuota o prima del seguro;  
VII.- En su caso, la mención específica de que se trata de un seguro obligatorio a los que hace 
referencia el artículo 150 Bis de esta Ley, y  
VIII.- Las demás cláusulas que deban figurar en la póliza, de acuerdo con las disposiciones 
legales, así como las convenidas lícitamente por los contratantes. 
 
Artículo 52.- El asegurado deberá comunicar a la empresa aseguradora las agravaciones 
esenciales que tenga el riesgo durante el curso del seguro, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al momento en que las conozca. Si el asegurado omitiere el aviso o si él provoca una 
agravación esencial del riesgo, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la empresa en lo 
sucesivo.  
 
Artículo 53.- Para los efectos del artículo anterior se presumirá siempre: I.- Que la agravación es 
esencial, cuando se refiera a un hecho importante para la apreciación de un riesgo de tal suerte 
que la empresa habría contratado en condiciones diversas si al celebrar el contrato hubiera 
conocido una agravación análoga; II.- Que el asegurado conoce o debe conocer toda agravación 
que emane de actos u omisiones de sus inquilinos, cónyuge, descendientes o cualquier otra 
persona que, con el consentimiento del asegurado, habite el edificio o tenga en su poder el mueble 
que fuere materia del seguro.  
 
Artículo 54.- Lo dispuesto en los dos artículos anteriores no impedirá que en el contrato se pacten 
expresamente determinadas obligaciones a cargo del asegurado con el fin de atenuar el riesgo o 
impedir su agravación.  
 
Artículo 55.- Si el asegurado no cumple con esas obligaciones, la empresa aseguradora no podrá 
hacer uso de la cláusula que la libere de sus obligaciones, cuando el incumplimiento no tenga 
influencia sobre el siniestro o sobre la extensión de sus prestaciones.  
 
Artículo 56.- Cuando la empresa aseguradora rescinda el contrato por causa de agravación 
esencial del riesgo, su responsabilidad terminará quince días después de la fecha en que 
comunique su resolución al asegurado.  
 
Artículo 57.- Si el contrato comprendiese varias cosas o varias personas, y el riesgo no se agrava 
sino en lo que respecta a una parte de las cosas o de las personas, el seguro quedará en vigor 
para las demás, a condición de que el asegurado pague por ellas la prima que corresponda 
conforme a las tarifas respectivas. 
 
Artículo 60.- En los casos de dolo o mala fe en la agravación del riesgo, el asegurado perderá las 
primas anticipadas.  
 
Artículo 61.- Cuando se aseguren varios riesgos, el contrato quedará en vigor respecto a los que 
no se afecten por la omisión o inexacta declaración o por la agravación siempre que se demuestre 
que la empresa aseguradora habría asegurado separadamente aquellos riesgos en condiciones 
idénticas a las convenidas.  
 



Artículo 62.- En el caso del artículo anterior, el contrato subsistirá también si el asegurado paga a 
la empresa aseguradora las primas mayores que eventualmente le deba conforme a la tarifa 
respectiva.  
 
Artículo 63.- La empresa aseguradora estará facultada para rescindir el contrato, cuando por 
hechos del asegurado, se agraven circunstancias esenciales que por su naturaleza, debieran 
modificar el riesgo, aunque prácticamente no lleguen a transformarlo. 
 
Artículo 64.- En el caso del artículo anterior, la empresa aseguradora deberá notificar la rescisión 
dentro de quince días contados desde la fecha en que conozca el cambio de las circunstancias. 
 
Artículo 81.- Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán: 
I.- En cinco años, tratándose de la cobertura de fallecimiento en los seguros de vida.  
II.- En dos años, en los demás casos. En todos los casos, los plazos serán contados desde la 
fecha del acontecimiento que les dio origen. 
 
Artículo 82.- El plazo de que trata el artículo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o 
inexactas declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya tenido 
conocimiento de él; y si se trata de la realización del siniestro, desde el día en que haya llegado a 
conocimiento de los interesados, quienes deberán demostrar que hasta entonces ignoraban dicha 
realización.  
 
Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará, además, que éstos tengan conocimiento del 
derecho constituído a su favor. 
 
Artículo 111.- La empresa aseguradora que pague la indemnización se subrogará hasta la cantidad 
pagada, en todos los derechos y acciones contra terceros que por causa del daño sufrido 
correspondan al asegurado.  
 
En el seguro de caución, la aseguradora se subrogará, hasta el límite de la indemnización pagada, 
en los derechos y acciones que por razón del siniestro tenga el asegurado frente al contratante del 
seguro y, en su caso, ante otros responsables del mismo.  
 
La empresa podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones, si la subrogación es impedida 
por hechos u omisiones que provengan del asegurado.  
 
Si el daño fue indemnizado sólo en parte, el asegurado y la empresa aseguradora concurrirán a 
hacer valer sus derechos en la proporción correspondiente.  
 
El derecho a la subrogación no procederá en el caso de que el asegurado tenga relación conyugal 
o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil, con la persona que 
le haya causado el daño, o bien si es civilmente responsable de la misma.  
 
Artículo 151.- Por el contrato de seguro de caución la empresa de seguros se obliga a indemnizar 
al asegurado a título de resarcimiento o penalidad de los daños patrimoniales sufridos, dentro de 
los límites previstos en dicho contrato, al producirse las circunstancias acordadas en el mismo en 
relación con el incumplimiento por el contratante del seguro de sus obligaciones legales o 
contractuales, excluyendo las obligaciones relacionadas con contratos de naturaleza financiera.  
 
Todo pago hecho por la aseguradora deberá serle reembolsado por el contratante del seguro. 
 
Artículo 153.- En el certificado de seguro de caución se consignarán:  
I. El nombre y domicilio de la empresa de seguros, del contratante del seguro y del 
asegurado;  
II. Las obligaciones legales o contractuales del contratante del seguro materia del riesgo 
asegurado;  



III. La suma asegurada o, en su caso, el monto convenido de la indemnización;  
IV. Los comprobantes que el asegurado deberá entregar a la aseguradora para acreditarle que 
se produjeron las circunstancias acordadas para hacer exigible el monto de la indemnización. Para 
el caso de seguros a favor del Gobierno Federal, del Distrito Federal, de los Estados y de los 
Municipios, se deberá observar lo previsto en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables;  
V. El momento de inicio del seguro y su duración;  
VI. La transcripción de los artículos 154, 155 y 156 de esta Ley;  
VII. Las demás cláusulas que deban regir el contrato de acuerdo con las disposiciones legales 
aplicables;  
VIII. El número y la fecha de la póliza bajo la cual se expide el certificado, y  
IX. La firma de la empresa aseguradora. 
 
Artículo 158.- La póliza de seguro de caución tendrá aparejada ejecución, a efecto de que la 
aseguradora obtenga del contratante del seguro o sus obligados solidarios, el anticipo del monto 
líquido de la indemnización que el asegurado haya requerido a la empresa de seguros o el 
reembolso de su pago al asegurado, cuando se cumplan los siguientes requisitos:  
I. La suma por la que se demande la ejecución no deberá exceder el monto convenido de la 
indemnización previsto en la póliza, sus accesorios y las primas adeudadas;  
II. A la póliza se acompañarán, según corresponda, el requerimiento o el recibo de pago de la 
indemnización suscrito por el asegurado o por su representante legal, o la certificación respecto del 
pago de la indemnización cubierta al asegurado que realice la empresa aseguradora en términos 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y  
III. El transcurso de diez o más días naturales desde el día siguiente a aquél en que la 
aseguradora requiera el anticipo o el reembolso al contratante del seguro. 
 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 

 
Artículo 189.- El contratante del seguro de caución, fiado, obligado solidario o contrafiador, según 
sea el caso, expresamente y por escrito, podrán afectar, en garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones con las Instituciones, bienes inmuebles de su propiedad, inscritos en el Registro 
Público de la Propiedad. El documento en que se haga la afectación, ratificado por el propietario 
del inmueble ante juez, notario, corredor público o la Comisión, se asentará, a petición de las 
Instituciones en el Registro Público de la Propiedad. 
 
La afectación en garantía surtirá efectos contra tercero desde el momento de su asiento en el 
citado Registro, conforme a lo dispuesto por los párrafos segundo y tercero del artículo 286 de esta 
Ley, debiendo indicarse así en el propio asiento registral. 
 
Las Instituciones estarán obligadas a extender a los contratantes del seguro de caución, fiados, 
solicitantes, obligados solidarios o contrafiadores, según sea el caso, que hubieren constituido 
garantías sobre bienes inmuebles, las constancias necesarias para la tildación de las afectaciones 
asentadas conforme a este artículo, una vez que los seguros de caución o las fianzas 
correspondientes sean debidamente cancelados, sin responsabilidad para las Instituciones y 
siempre que no existan a favor de éstas adeudos a cargo del contratante del seguro o del fiado por 
primas o cualquier otro concepto que se derive de la contratación del seguro de caución o de la 
fianza. 
 
Las Instituciones serán responsables de los daños y perjuicios que causen a los interesados por no 
entregar a éstos las constancias antes mencionadas en un plazo no mayor de quince días hábiles, 
contado a partir de la fecha en que reciban la solicitud de los mismos y, en su caso, desde el 
momento en que el contratante del seguro de caución, fiado, obligados solidarios o contrafiadores, 
según sea el caso, cubran a la Institución de que se trate los adeudos a su cargo. 
 
Las firmas de los funcionarios de las Instituciones que suscriban las constancias a que se refiere el 
párrafo anterior, deberán ratificarse ante la Comisión, notario o corredor públicos. Para tal efecto, 



esas Instituciones deberán registrar en la Comisión las firmas de las personas autorizadas para la 
expedición de tales constancias. 
 
El Registro Público de la Propiedad sólo procederá a la tildación de las afectaciones 
correspondientes, cuando la solicitud se presente acompañada de la constancia expedida por la 
Institución de que se trate para la tildación respectiva con la ratificación a que se refiere el párrafo 
anterior. 
 
Los trámites a cargo de la Comisión a que se refiere el presente artículo, deberán atenderse a más 
tardar el día hábil siguiente al de presentación de la solicitud respectiva, siempre y cuando cumplan 
con todos los requisitos legales correspondientes. 
 
Artículo 214.- La celebración de las operaciones y la prestación de servicios de las Instituciones, se 
podrán pactar mediante el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya 
sean privados o públicos, estableciendo en los contratos respectivos las bases para determinar lo 
siguiente: 
 
I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 
 
II. Los medios de identificación del usuario, así como las responsabilidades correspondientes 
a su uso, tanto para las Instituciones como para los usuarios; 
 
III. Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, modificaciones o 
extinción de derechos y obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se trate, 
incluyendo los métodos de autenticación tales como contraseñas o claves de acceso, y 
 
IV. Los mecanismos de confirmación de la realización de las operaciones celebradas a través 
de cualquier medio electrónico. 
 
El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este artículo, 
en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 
 
La instalación y el uso de los equipos y medios señalados en el primer párrafo de este artículo se 
sujetarán a las disposiciones de carácter general que, en su caso, emita la Comisión. 
 
Artículo 276.- Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el 
contrato de seguro dentro de los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá 
pagar al acreedor una indemnización por mora de acuerdo con lo siguiente: 
 
I. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor 
de éstas en la fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y su 
pago se hará en moneda nacional, al valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que 
se efectúe el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción VIII de 
este artículo. 
 
 Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación 
denominada en Unidades de Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se 
capitalizará mensualmente y cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de 
captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de Inversión de las instituciones de banca 
múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 
 
II. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago 
de esa obligación, la Institución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratorio el cual se 



capitalizará mensualmente y se calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje 
que resulte de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 
dólares de los Estados Unidos de América, de las instituciones de banca múltiple del país, 
publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno 
de los meses en que exista mora; 
 
III. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de 
referencia para el cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones I y II de este artículo, se 
aplicará la del mes inmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el 
interés moratorio se computará multiplicando por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las 
disposiciones aplicables; 
 
IV. Los intereses moratorios a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir de la 
fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y hasta el día en 
que se efectúe el pago previsto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. Para su 
cálculo, las tasas de referencia a que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos 
sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el número de días correspondientes a los meses en 
que persista el incumplimiento; 
 
V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora 
consistirá únicamente en el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya 
denominado la obligación principal conforme a las fracciones I y II de este artículo y se calculará 
sobre el importe del costo de la reparación o reposición; 
 
VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias 
establecidas en este artículo. El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal 
alguno. Estos derechos surgirán por el solo transcurso del plazo establecido por la Ley para el 
pago de la obligación principal, aunque ésta no sea líquida en ese momento. 
 
 Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en 
la resolución definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias 
establecidas en este artículo deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto de 
la obligación principal así determinado; 
 
VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere 
demandado el pago de la indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o árbitro, 
además de la obligación principal, deberá condenar al deudor a que también cubra esas 
prestaciones conforme a las fracciones precedentes; 
 
VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se 
refieren las fracciones I, II, III y IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros, 
salvo tratándose de seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el 
impago de créditos fiscales, en cuyo caso se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación. 
 
 El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que 
comprenda el saldo total por los siguientes conceptos: 
 
a) Los intereses moratorios; 
 
b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, y 
 
c) La obligación principal. 
 
 En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de 
los importes de las obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, 



los pagos que realice se aplicarán a los conceptos señalados en el orden establecido en el párrafo 
anterior, por lo que la indemnización por mora se continuará generando en términos del presente 
artículo, sobre el monto de la obligación principal no pagada, hasta en tanto se cubra en su 
totalidad. 
 
 Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de 
ejecución previsto en esta ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los actos 
impugnados, el pago o cobro correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que 
hasta ese momento hubiere generado la obligación principal, y 
 
IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago de 
las indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, según corresponda, le impondrán una multa de 1000 a 15000 
Días de Salario. 
 
En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si 
la institución de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no efectúan el pago de las 
indemnizaciones por mora, la Comisión le impondrá la multa señalada en esta fracción, a petición 
de la autoridad ejecutora que corresponda conforme a la fracción II de dicho artículo. 
 
Artículo 277.- En materia jurisdiccional para el cumplimiento de la sentencia ejecutoriada que se 
dicte en el procedimiento, el Juez de los autos requerirá a la Institución de Seguros, si hubiere sido 
condenada, para que compruebe dentro de las setenta y dos horas siguientes, haber pagado las 
prestaciones a que hubiere sido condenada y en caso de omitir la comprobación, el Juez ordene al 
intermediario del mercado de valores o a la institución depositaria de los valores de la Institución de 
Seguros que, sin responsabilidad para la institución depositaria y sin requerir el consentimiento de 
la Institución de Seguros, efectúe el remate de valores propiedad de la Institución de Seguros, o, 
tratándose de instituciones para el depósito de valores a que se refiere la Ley del Mercado de 
Valores, transfiera los valores a un intermediario del mercado de valores para que éste efectúe 
dicho remate. 
 
En los contratos que celebren las Instituciones de Seguros para la administración, intermediación, 
depósito o custodia de títulos o valores que formen parte de su activo, deberá establecerse la 
obligación del intermediario del mercado de valores o de la institución depositaria de dar 
cumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior. 
 
Tratándose de los contratos que celebren las Instituciones de Seguros con instituciones 
depositarias de valores, deberá preverse el intermediario del mercado de valores al que la 
institución depositaria deberá transferir los valores para dar cumplimiento a lo señalado en el 
párrafo anterior y con el que la Institución de Seguros deberá tener celebrado un contrato en el que 
se establezca la obligación de rematar valores para dar cumplimiento a lo previsto en este artículo. 
 
Los intermediarios del mercado de valores y las instituciones depositarias de los valores con los 
que las Instituciones de Seguros tengan celebrados contratos para la administración, 
intermediación, depósito o custodia de títulos o valores que formen parte de su activo, quedarán 
sujetos, en cuanto a lo señalado en el presente artículo, a lo dispuesto en esta Ley y a las demás 
disposiciones aplicables. 
 
La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección 
del reclamante, en razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo, será competente 
el Juez del domicilio de dicha delegación; cualquier pacto que se estipule contrario a lo dispuesto 
en este párrafo, será nulo. 
 
Artículo 278.- Los seguros de caución que las Instituciones de Seguros otorguen a favor de la 
Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, se harán efectivos, a elección 



del asegurado, haciendo valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o bien, ante los tribunales competentes, 
siguiendo los procedimientos establecidos en las disposiciones legales aplicables. Estos 
asegurados también podrán optar por requerir las indemnizaciones derivadas de los seguros de 
caución de acuerdo con las disposiciones que a continuación se señalan y de conformidad con las 
bases que fije el Reglamento de este artículo, excepto tratándose de los seguros de caución que 
se otorguen a favor de la Federación para garantizar indemnizaciones relacionadas con el 
incumplimiento de obligaciones fiscales a cargo de terceros, caso en que se estará a lo dispuesto 
por el Código Fiscal de la Federación: 
 
I. Las Instituciones de Seguros estarán obligadas a enviar, según sea el caso, a la Tesorería 
de la Federación, a la Tesorería del Gobierno del Distrito Federal, o bien a las autoridades 
estatales o municipales que correspondan, una copia de todos los certificados de seguro de 
caución que expidan a su favor. El cumplimiento de esta obligación podrá pactarse mediante el uso 
de los medios a que se refiere el artículo 214 de esta Ley; 
 
II. Al hacerse exigible un seguro de caución a favor de la Federación, la autoridad que lo 
hubiere aceptado, con domicilio en el Distrito Federal o bien en alguna de las entidades 
federativas, acompañando los comprobantes para exigir el monto de la indemnización líquida 
conforme a lo previsto en el certificado de seguro de caución, deberá comunicarlo a la autoridad 
ejecutora más próxima a la ubicación donde se encuentren instaladas las oficinas principales, 
sucursales, oficinas de servicio o bien a la del domicilio del apoderado designado por la Institución 
de Seguros para recibir requerimientos de pago, correspondientes a cada una de las regiones 
competencia de las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
 
 La autoridad ejecutora facultada para ello en los términos de las disposiciones que le 
resulten aplicables, procederá a requerir de pago, en forma personal, o bien por correo certificado 
con acuse de recibo, a la Institución de Seguros, de manera motivada y fundada, acompañando los 
comprobantes para exigir el monto de la indemnización líquida conforme a lo previsto en el 
certificado de seguro de caución, en los establecimientos o en el domicilio del apoderado 
designado, en los términos a que se hace cita en el párrafo anterior. 
 
 Tratándose del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, el requerimiento de 
pago, lo llevarán a cabo en los términos anteriores, las autoridades ejecutoras correspondientes. 
 
 En consecuencia, no surtirán efecto los requerimientos que se hagan a los agentes de 
seguros, ni los efectuados por autoridades distintas de las ejecutoras facultadas para ello; 
 
III. Dentro de un plazo de treinta días contado a partir del día siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación del requerimiento de pago, la Institución de Seguros deberá comprobar, ante 
la autoridad ejecutora correspondiente, que hizo el pago o que demandó la nulidad del 
requerimiento de pago, en los términos de la fracción IV de este artículo. 
 
 En caso contrario, dentro de los veinticinco días hábiles siguientes al vencimiento de dicho 
plazo, la autoridad ejecutora de que se trate con conocimiento de la Institución de Seguros, 
solicitará a la Comisión que ordene se rematen valores propiedad de la Institución de Seguros, 
bastantes para cubrir el importe del requerimiento de pago, más la indemnización por mora que 
hasta ese momento se hubiera generado. La Comisión requerirá a la Institución de Seguros para 
que, en un plazo de cinco días hábiles, acredite haber hecho el pago correspondiente o 
demandado la nulidad del mismo, apercibiéndola de que de no comprobar alguno de esos 
supuestos ordenará el remate solicitado. 
 
 Si la Institución de Seguros se presenta a realizar el pago del importe requerido, deberá 
realizarlo junto con la indemnización por mora que hasta ese momento se hubiera generado, de 
conformidad con lo previsto en el párrafo segundo de la fracción VIII del artículo 276 de esta Ley. 
 



 Para el remate de valores, la Comisión procederá a realizar las siguientes acciones: 
 
a) Contar con los registros sobre las inversiones en valores de las Instituciones de Seguros 
autorizadas para operar los seguros de caución, y 
 
b) Ordenar, bajo apercibimiento de aplicación de la medida de apremio que para este 
supuesto se prevé con multa prevista en el artículo 472 de esta Ley, el remate o la transferencia de 
valores una vez transcurridos los cinco días hábiles otorgados a la Institución de Seguros sin que 
se haya acreditado el pago, para lo cual girará oficio al intermediario del mercado de valores o a la 
institución depositaria de los valores correspondiente, solicitándole llevar a cabo, dentro del plazo 
improrrogable de cinco días hábiles, el remate o la transferencia de los valores suficientes para 
cubrir el monto del requerimiento. 
 
 Del oficio al que se refiere el inciso b) anterior, deberá entregar copia a la Institución de 
Seguros, a efecto de que, previo a que fenezca el plazo otorgado, en su caso, manifieste ante la 
Comisión haber realizado el pago respectivo, informando también al intermediario del mercado de 
valores o a la institución depositaria de los valores de que se trate, para los fines correspondientes. 
 
 Para los efectos previstos en esta fracción, la Comisión ordenará al intermediario del 
mercado de valores o a la institución depositaria de los valores de la Institución de Seguros que, 
sin responsabilidad para la institución depositaria y sin requerir el consentimiento de la Institución 
de Seguros, efectúe el remate de valores propiedad de la Institución de Seguros, o, tratándose de 
instituciones para el depósito de valores a que se refiere la Ley del Mercado de Valores, transfiera 
los valores a un intermediario del mercado de valores para que éste efectúe dicho remate. 
 
 Es obligación de los intermediarios del mercado de valores y de las instituciones para el 
depósito de valores, acatar la orden de remate o de transferencia de valores a un intermediario del 
mercado de valores para que éste proceda al mismo, que le notifique la Comisión, a efecto de que 
con el producto del remate adquieran el billete de depósito por el monto que corresponda, a 
nombre y disposición de la autoridad ejecutora de que se trate, el cual deberá hacerse llegar a la 
Comisión para que ésta lo entregue a dicha autoridad. 
 
 Si se incumple con dicha obligación se hará efectiva la medida de apremio que para dichos 
supuestos se prevé en el segundo, tercer y cuarto párrafo del artículo 472 de esta ley, y se 
ordenará nuevamente el remate o la transferencia de valores, para lo cual se otorgará un plazo 
adicional de cinco días para efectuarlo. 
 
 El incumplimiento de la orden en el plazo adicional de cinco días a que se refiere el párrafo 
anterior, será sancionado penalmente, conforme a lo dispuesto en el sexto párrafo del artículo 498 
de esta Ley. 
 
 En los contratos que celebren las Instituciones de Seguros para la administración, 
intermediación, depósito o custodia de títulos o valores que formen parte de su activo, deberá 
establecerse la obligación del intermediario del mercado de valores o de la institución depositaria 
de dar cumplimiento a lo previsto en el tercer párrafo de este inciso b). Adicionalmente, en dichos 
contratos, deberá establecerse que el incumplimiento de la orden de remate o de transferencia 
será sancionado en términos del artículo 498. 
 
 Tratándose de los contratos que celebren las Instituciones de Seguros con instituciones 
depositarias de valores, deberá preverse el intermediario del mercado de valores al que la 
institución depositaria deberá transferir los valores para dar cumplimiento a lo señalado en el 
párrafo anterior y con el que la Institución de Seguros deberá tener celebrado un contrato en el que 
se establezca la obligación de rematar valores para dar cumplimiento a lo previsto en esta fracción. 
 
 Los intermediarios del mercado de valores y las instituciones depositarias de los valores 
con los que las Instituciones de Seguros tengan celebrados contratos para la administración, 



intermediación, depósito o custodia de títulos o valores que formen parte de su activo, quedarán 
sujetos, en cuanto a lo señalado en el presente artículo, a lo dispuesto en esta Ley, a las demás 
disposiciones aplicables y a la competencia de la Comisión. El incumplimiento de las obligaciones 
previstas en este artículo, será sancionado por la Comisión conforme a este ordenamiento, con 
independencia de las demás responsabilidades que del mismo pudieran derivar; 
 
IV. En caso de inconformidad contra el requerimiento de pago, la Institución de Seguros, 
dentro del plazo de treinta días señalado en la fracción III de este artículo demandará la nulidad del 
requerimiento de pago ante la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
de la jurisdicción que corresponda a la ubicación de los establecimientos o la del apoderado 
designado, a que se hace cita en la fracción II, primer párrafo, de este artículo, donde se hubiere 
formulado el citado requerimiento, debiendo la autoridad ejecutora o, en su caso, la Comisión, 
suspender el procedimiento de ejecución cuando se informe y compruebe que se ha presentado 
oportunamente la demanda respectiva, exhibiéndose al efecto copia sellada de la misma. 
 
 También se suspenderá dicho procedimiento cuando se informe y compruebe ante la 
ejecutora que, derivado de un medio de defensa legal pendiente de resolución firme, promovido 
por el contratante del seguro en el que se cuestione el cumplimiento de la obligación principal, se 
concedió la suspensión de la ejecución del certificado de seguro de caución; 
 
V. En el mismo requerimiento de pago que formule la autoridad ejecutora se apercibirá a la 
Institución de Seguros, de que si dentro de los plazos señalados en el presente artículo, no hace el 
pago de las indemnizaciones que se le reclaman, se le rematarán valores en los términos de este 
artículo; 
 
VI. El procedimiento de ejecución solamente terminará por una de las siguientes causas: 
 
a) Por pago voluntario; 
 
b) Por haberse hecho efectivo el cobro en ejecución forzosa; 
 
c) Por sentencia firme del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que declare la 
nulidad del requerimiento de pago, o 
 
d) Porque la autoridad que hubiere hecho el requerimiento se desistiere del cobro. 
 
 Los oficios de desistimiento de cobro, necesariamente deberán suscribirlos los funcionarios 
facultados o autorizados para ello; 
 
VII. En caso de que la Institución de Seguros sostenga que una póliza o certificado de seguro 
de caución sean falsos, la Comisión sólo suspenderá o dará por terminado el procedimiento de 
remate de valores, por resolución expresa que reciba del Ministerio Público o del Juez que conozca 
del asunto, o bien cuando la Comisión hubiera emitido la opinión a que se refiere el artículo 494 de 
este ordenamiento, en el sentido de que podría constituirse el delito previsto en el artículo 506, 
fracción IV, de esta Ley; 
 
VIII. Cuando se haga efectivo un seguro de caución conforme al procedimiento de ejecución 
establecido en este artículo, la indemnización por mora deberá pagarse de conformidad con lo 
previsto en el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 276 de esta Ley, y 
 
IX. En la determinación del monto del requerimiento por la obligación principal, así como de la 
indemnización por mora, se considerarán, inclusive, las fracciones del peso como unidad del 
sistema monetario nacional. No obstante, para efectuar los pagos, los montos que comprendan 
fracciones de peso se ajustarán a la unidad inmediata inferior cuando contengan cantidades de 1 
hasta 50 centavos; de la misma forma, los que contengan cantidades de 51 a 99 centavos, se 
ajustarán a la unidad inmediata superior. 



 
Artículo 286.- Al practicarse el embargo en el juicio ejecutivo mercantil de recuperación iniciado por 
una Institución, sobre los mismos bienes embargados precautoriamente, la Institución conservará 
respecto a los demás acreedores el mismo lugar que tenía el embargo precautorio, retrotrayéndose 
los efectos del embargo definitivo a la fecha del embargo precautorio. 
 
Las Instituciones podrán embargar bienes que hubieren sido registrados como lo establece el 
artículo 189 de la presente Ley, aún cuando dichos bienes hubieren pasado a tercero por cualquier 
título. Los efectos del embargo se retrotraerán a la fecha del asiento en el Registro Público 
correspondiente. 
 
Los créditos de las Instituciones se pagarán con preferencia a los de acreedores hipotecarios o 
embargantes, posteriores al momento de que se haya hecho el asiento registral. 
 
Artículo 290.- En el caso de los seguros de caución, la certificación del pago prevista en la fracción 
II del artículo 158 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, deberá ser realizada por las personas 
facultadas por el consejo de administración de la Institución de Seguros de que se trate. 
 
Tratándose de fianzas, el documento que consigne la obligación del solicitante, fiado, contrafiador 
u obligado solidario, con la Institución, acompañado de una copia simple de la póliza y de la 
certificación de las personas facultadas por el consejo de administración de la Institución de que se 
trate, de que ésta pagó al beneficiario, llevan aparejada ejecución para el cobro de la cantidad 
correspondiente y sus accesorios. El documento que consigne la obligación del solicitante, fiado, 
contrafiador u obligado solidario, con la Institución, acompañado de una copia simple de la póliza y 
de la certificación de las personas facultadas por el consejo de administración de la Institución de 
que se trate, de que existe el adeudo a cargo de éstos, llevan aparejada ejecución para el cobro de 
primas vencidas no pagadas y accesorios de las mismas. 
 
Las certificaciones a que se refiere este artículo, harán fe en los juicios respectivos, salvo prueba 
en contrario. 
 
Artículo 389.- Las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como las demás personas y 
entidades que en los términos de esta Ley estén sujetas a la inspección y vigilancia de la 
Comisión, deberán rendirle, en la forma y términos que al efecto establezca mediante 
disposiciones de carácter general, los informes y pruebas que sobre su organización, operaciones, 
contabilidad, inversiones o patrimonio les solicite para fines de regulación, supervisión, control, 
inspección, vigilancia, estadística y demás funciones que conforme a esta Ley u otras 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas le corresponda ejercer. 
 
La Comisión, en las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, determinará la 
información que sobre sus operaciones deberán proporcionarle las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas, a fin de realizar funciones de vigilancia prospectiva que permitan identificar problemas 
que requieran la adopción de medidas de carácter preventivo. 
 
Las disposiciones de carácter general previstas en este artículo podrán establecer el uso de 
equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de 
procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, señalando 
las bases para determinar los medios de identificación del usuario y las responsabilidades 
correspondientes a su uso. 
 
El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este artículo, 
en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las Leyes otorgan a los 
documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 
 
Sin perjuicio de la información y documentación que las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así 
como las demás personas y entidades que en los términos de esta Ley estén sujetas a la 



inspección y vigilancia de la Comisión, deban proporcionarle periódicamente, la Comisión podrá, 
dentro del ámbito de las disposiciones aplicables, solicitarles cualquier otra información o 
documentación que requiera para poder cumplir con su función de vigilancia. 
 
Artículo 492.- Las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como los agentes de seguros y los 
agentes de fianzas, en términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría, 
escuchando la previa opinión de la Comisión, estarán obligadas, en adición a cumplir con las 
demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 
 
I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u 
operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie 
para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 o 148 Bis del Código Penal Federal, o 
que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código, y 
 
II. Presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, reportes sobre: 
 
a) Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, relativos a la 
fracción anterior, y 
 
b) Todo acto, operación o servicio, que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en la 
fracción I de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada 
aplicación de las disposiciones señaladas en la misma, que realice o en el que intervenga algún 
miembro del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados. 
 
Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, 
cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las 
características que deban reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo 
para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos 
monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y financieras que se 
observen en las plazas donde se efectúen; así como la periodicidad y los sistemas a través de los 
cuales habrá de transmitirse la información. 
 
Asimismo, la Secretaría, en las citadas disposiciones de carácter general emitirá los lineamientos 
sobre el procedimiento y criterios que las Instituciones, las Sociedades Mutualistas, los agentes de 
seguros y los agentes de fianzas deberán observar respecto de: 
 
a) El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán 
considerar los antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y las 
plazas en que operen; 
 
b) La información y documentación que las Instituciones, Sociedades Mutualistas, agentes de 
seguros y agentes de fianzas deban recabar para la apertura de cuentas o celebración de 
contratos relativos a las operaciones y servicios que ellas presten y que acredite plenamente la 
identidad de sus clientes; 
 
c) La forma en que las mismas Instituciones, Sociedades Mutualistas, agentes de seguros y 
agentes de fianzas deberán resguardar y garantizar la seguridad de la información y 
documentación relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así 
como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo, y 
 
d) Los términos para proporcionar capacitación al interior de las Instituciones, Sociedades 
Mutualistas, agentes de seguros y agentes de fianzas sobre la materia objeto de este artículo. Las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el presente artículo, señalarán los términos para 
su debido cumplimiento. 
 



Las Instituciones, las Sociedades Mutualistas, los agentes de seguros y los agentes de fianzas 
deberán conservar, por al menos diez años, la información y documentación a que se refiere el 
inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos 
aplicables. 
 
La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión, información y 
documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de 
este artículo. Las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como los agentes de seguros y los 
agentes de fianzas, estarán obligados a proporcionar dicha información y documentación. La 
Secretaría estará facultada para obtener información adicional de otras personas con el mismo fin 
y a proporcionar información a las autoridades competentes. 
 
El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a la 
obligación de confidencialidad legal, ni constituirá violación a las restricciones sobre revelación de 
información establecidas por vía contractual, a lo dispuesto en el artículo 190 de este 
ordenamiento, ni a lo dispuesto en materia del secreto propio de las operaciones a que se refiere el 
artículo 46 fracción XV, en relación con el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito. 
 
Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas, por los agentes de seguros y los agentes de fianzas, así 
como por los miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, 
empleados, factores y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las instituciones y sociedades 
como las personas mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones 
que mediante dichas disposiciones se establezcan. 
 
La violación a las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo será sancionada 
por la Comisión conforme al procedimiento previsto en los artículos 474 al 484 de la presente Ley, 
con multa equivalente del 10% al 100% de la operación inusual no reportada, y en los demás 
casos con multa de hasta 100,000 Días de Salario vigente. 
 
Los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión, las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas, así como los agentes de seguros y los agentes de fianzas, sus miembros del consejo 
de administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados, 
deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e información a que se 
refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los 
ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e información. La 
violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes correspondientes. 
 
Artículo 494.- Para proceder penalmente por los delitos previstos en los artículos 495 al 508 de 
esta Ley, será necesario que la Secretaría formule petición, previa opinión de la Comisión. 
También se procederá a petición de las Instituciones y Sociedades Mutualistas ofendidas, o de 
quien tenga interés jurídico. 
 
Las multas establecidas para los delitos previstos en esta Ley, se impondrán a razón de Días de 
Salario al momento de realizarse la conducta sancionada. 
 
Para determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, en los casos de los 
delitos previstos en este ordenamiento, se considerará como Días de Salario, el salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito de que se trate. 
 
LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS 

 
Artículo 50 Bis.- Cada Institución Financiera deberá contar con una Unidad Especializada que 
tendrá por objeto atender consultas y reclamaciones de los Usuarios. Dicha Unidad se sujetará a lo 
siguiente:  
 



I.  El Titular de la Unidad deberá tener facultades para representar y obligar a la Institución 
Financiera al cumplimiento de los acuerdos derivados de la atención que se dé a la reclamación;  
 
II.  Contará con encargados regionales en cada entidad federativa en que la Institución 
Financiera tenga sucursales u oficinas de atención al público; 
 
III.  Los gastos derivados de su funcionamiento, operación y organización correrán a cargo de 
las Instituciones Financieras;  
 
IV.  Deberá recibir la consulta, reclamación o aclaración del Usuario por cualquier medio que 
facilite su recepción, incluida la recepción en las sucursales u oficinas de atención al público y 
responder por escrito dentro de un plazo que no exceda de treinta días hábiles, contado a partir de 
la fecha de su recepción, y 
 
V.  El titular de la Unidad Especializada deberá presentar dentro de los diez días hábiles 
siguientes al cierre de cada trimestre, un informe a la Comisión Nacional de todas las consultas, 
reclamaciones y aclaraciones recibidas y atendidas por la Institución Financiera en los términos 
que la Comisión Nacional establezca a través de disposiciones de carácter general que para tal 
efecto emita. 
 
La presentación de reclamaciones ante la Unidad Especializada suspenderá la prescripción de las 
acciones a que pudieren dar lugar. 
 
Las Instituciones Financieras deberán informar mediante avisos colocados en lugares visibles en 
todas sus sucursales la ubicación, horario de atención y responsable o responsables de la Unidad 
Especializada. Los Usuarios podrán a su elección presentar su consulta o reclamación ante la 
Unidad Especializada de la Institución Financiera de que se trate o ante la Comisión Nacional. 
 
En el caso de que las Instituciones Financieras no tengan sucursales u oficinas de atención al 
público no les serán aplicables las obligaciones previstas en la fracción II del párrafo primero y el 
párrafo tercero de este artículo. Dichas Instituciones Financieras solamente deberán señalar los 
datos de contacto de su Unidad Especializada en un lugar visible y de fácil acceso al público 
general en el medio electrónico que utilicen para ofrecer sus servicios. 
 
Las Unidades Especializadas serán supervisadas por la Comisión Nacional. 
 
Artículo 68.- La Comisión Nacional, deberá agotar el procedimiento de conciliación, conforme a las 
siguientes reglas: 
 
I. El procedimiento de conciliación sólo se llevará a cabo en reclamaciones por cuantías 
totales inferiores a tres millones de unidades de inversión, salvo tratándose de reclamaciones en 
contra de instituciones de seguros en cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de 
unidades de inversión. 
 
I Bis. La Comisión Nacional citará a las partes a una audiencia de conciliación que se realizará 
dentro de los veinte días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que se reciba la 
reclamación. 
 
 La conciliación podrá celebrarse vía telefónica o por otro medio idóneo, en cuyo caso la 
Comisión Nacional o las partes podrán solicitar que se confirmen por escrito los compromisos 
adquiridos. 
 
II.  La Institución Financiera deberá, por conducto de un representante, rendir un informe por 
escrito que se presentará con anterioridad o hasta el momento de la celebración de la audiencia de 
conciliación a que se refiere la fracción anterior;  
 



III.  En el informe señalado en la fracción anterior, la Institución Financiera, deberá responder 
de manera razonada a todos y cada uno de los hechos a que se refiere la reclamación, en caso 
contrario, dicho informe se tendrá por no presentado para todos los efectos legales a que haya 
lugar; 
 
La institución financiera deberá acompañar al informe, la documentación, información y todos los 
elementos que considere pertinentes para sustentarlo, no obstante, la Comisión Nacional podrá en 
todo momento, requerir a la institución financiera la entrega de cualquier información, 
documentación o medios electromagnéticos que requiera con motivo de la reclamación y del 
informe; 
 
IV.  La Comisión Nacional podrá suspender justificadamente y por una sola ocasión, la 
audiencia de conciliación. En este caso, la Comisión Nacional señalará día y hora para su 
reanudación, la cual deberá llevarse a cabo dentro de los diez días hábiles siguientes. 
 
 La falta de presentación del informe no podrá ser causa para suspender la audiencia 
referida. 
 
V. La falta de presentación del informe dará lugar a que la Comisión Nacional valore la 
procedencia de las pretensiones del Usuario con base en los elementos con que cuente o se 
allegue conforme a la fracción VI, y para los efectos de la emisión del dictamen, en su caso, a que 
se refiere el artículo 68 Bis. 
 
VI.  La Comisión Nacional cuando así lo considere o a petición del Usuario, en la audiencia de 
conciliación correspondiente o dentro de los diez días hábiles anteriores a la celebración de la 
misma, podrá requerir información adicional a la Institución Financiera, y en su caso, diferirá la 
audiencia requiriendo a la Institución Financiera para que en la nueva fecha presente el informe 
adicional; 
 
 Asimismo, podrá acordar la práctica de diligencias que permitan acreditar los hechos 
constitutivos de la reclamación. 
 
VII.  En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus intereses, para tal 
efecto, el conciliador deberá formular propuestas de solución y procurar que la audiencia se 
desarrolle en forma ordenada y congruente. Si las partes no llegan a un arreglo, el conciliador 
deberá consultar el Registro de Ofertas Públicas del Sistema Arbitral en Materia Financiera, 
previsto en esta misma Ley, a efecto de informar a las mismas que la controversia se podrá 
resolver mediante el arbitraje de esa Comisión Nacional, para lo cual las invitará a que, de común 
acuerdo y voluntariamente, designen como árbitro para resolver sus intereses a la propia Comisión 
Nacional, quedando a elección de las mismas, que sea en amigable composición o de estricto 
derecho. 
 
 Para el caso de la celebración del convenio arbitral correspondiente, a elección del Usuario 
la audiencia respectiva podrá diferirse para el solo efecto de que el Usuario desee asesorarse de 
un representante legal. El convenio arbitral correspondiente se hará constar en el acta que al 
efecto firmen las partes ante la Comisión Nacional. 
 
 En caso que las partes no se sometan al arbitraje de la Comisión Nacional se dejarán a 
salvo sus derechos para que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que 
proceda. 
 
 En el evento de que la Institución Financiera no asista a la junta de conciliación se le 
impondrá sanción pecuniaria y se emplazará a una segunda audiencia, la cual deberá llevarse a 
cabo en un plazo no mayor a diez días hábiles; en caso de no asistir a ésta se le impondrá una 
nueva sanción pecuniaria. 
 



 La Comisión Nacional entregará al reclamante, contra pago de su costo, copia certificada 
del dictamen a que se refiere el artículo 68 Bis, a efecto de que lo pueda hacer valer ante los 
tribunales competentes; 
 
 La solicitud se hará del conocimiento de la Institución Financiera para que ésta manifieste 
lo que a su derecho convenga y aporte los elementos y pruebas que estime convenientes en un 
plazo que no excederá de diez días hábiles. 
 
 Si la Institución Financiera no hace manifestación alguna dentro de dicho plazo, la 
Comisión emitirá el dictamen con los elementos que posea. 
 
VIII. En caso de que las partes lleguen a un acuerdo para la resolución de la reclamación, el 
mismo se hará constar en el acta circunstanciada que al efecto se levante. En todo momento, la 
Comisión Nacional deberá explicar al Usuario los efectos y alcances de dicho acuerdo; si después 
de escuchar explicación el Usuario decide aceptar el acuerdo, éste se firmará por ambas partes y 
por la Comisión Nacional, fijándose un término para acreditar su cumplimiento. El convenio firmado 
por las partes tiene fuerza de cosa juzgada y trae aparejada ejecución; 
 
IX. La carga de la prueba respecto del cumplimiento del convenio corresponde a la 
Institución Financiera y, en caso de omisión, se hará acreedora de la sanción que proceda 
conforme a la presente Ley, y 
 
X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las partes no lleguen a un 
acuerdo se levantará el acta respectiva. En el caso de que la Institución Financiera no firme el acta, 
ello no afectará su validez, debiéndose hacer constar la negativa. 
 
 Adicionalmente, la Comisión Nacional ordenará a la Institución Financiera correspondiente 
que registre el pasivo contingente totalmente reservado que derive de la reclamación, y dará aviso 
de ello a las Comisiones Nacionales a las que corresponda su supervisión. 
 
 En el caso de instituciones y sociedades mutualistas de seguros, la orden mencionada en 
el segundo párrafo de esta fracción se referirá a la constitución e inversión conforme a la Ley en 
materia de seguros, de una reserva técnica específica para obligaciones pendientes de cumplir, 
cuyo monto no deberá exceder la suma asegurada. Dicha reserva se registrará en una partida 
contable determinada. 
 
 En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, el registro contable podrá ser 
cancelado por la Institución Financiera bajo su estricta responsabilidad, si transcurridos ciento 
ochenta días naturales después de su anotación, el reclamante no ha hecho valer sus derechos 
ante la autoridad judicial competente o no ha dado inicio el procedimiento arbitral conforme a esta 
Ley. 
 
 El registro del pasivo contingente o la constitución de la reserva técnica, según 
corresponda, será obligatoria para el caso de que la Comisión Nacional emita el dictamen a que 
hace referencia el artículo 68 Bis de la presente Ley. Si de las constancias que obren en el 
expediente respectivo se desprende, a juicio de la Comisión Nacional, la improcedencia de las 
pretensiones del Usuario, ésta se abstendrá de ordenar el registro del pasivo contingente o la 
constitución de la reserva técnica, según corresponda. 
 
XI. Los acuerdos de trámite que emita la Comisión Nacional no admitirán recurso alguno. 
 
 
CIRCULAR UNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
 
4.5.20. En la póliza del seguro de caución, se deberán contemplar en forma adicional a los 
requisitos previstos en la normativa aplicable, como mínimo, lo siguiente:  



I. Una cláusula que establezca que la Institución de Seguros entregará al contratante del seguro, el 
certificado o certificados, para que éste los haga llegar al asegurado, o bien, copia de los mismos, 
si se pacta que la Institución de Seguros, los entregará directamente al asegurado;  
II. Pago de la indemnización, indicando que la Institución de Seguros queda autorizada para 
efectuar el pago de las cantidades que le sean requeridas, sin necesidad de notificación previa al 
contratante del seguro ni que éste muestre su conformidad;  
III. Prever que la cobertura deberá establecer que la indemnización podrá operar en términos de 
resarcimiento o penalidad de los daños patrimoniales sufridos.  
Para los casos de resarcimiento, si la cobertura opera a un valor convenido a pagar ante la 
reclamación, entonces no tendrá que comprobarse el monto del daño, o bien, que si la cobertura 
opera con suma asegurada sujeta a la valoración del daño, la Institución de Seguros sólo 
responderá por el monto del daño, pero sin exceder de dicha suma;  
IV. Procedimiento de reembolso por parte del contratante respecto de los pagos efectuados por la 
Institución de Seguros en favor del asegurado, así como del anticipo del monto de la indemnización 
reclamada;  
V. Una vez que el contratante del seguro haya reembolsado a la Institución de Seguros el monto 
de la indemnización, por su propia cuenta podrá reclamar al asegurado la restitución de las 
cantidades que considere indebidamente pagadas;  
VI. Prever expresamente que no puede haber sustitución en el cumplimiento de la obligación del 
contratante del seguro por parte de la Institución de Seguros;  
VII. Procedimiento de cancelación del seguro;  
VIII. La Institución de Seguros no podrá oponer al asegurado las excepciones y defensas que el 
contratante del seguro tuviere contra este último y que deriven de la obligación subyacente o 
principal, y  
IX.- No se podrán incluir cláusulas que sean incompatibles con la naturaleza del seguro de 
caución. 
 
4.5.21. En el certificado del seguro de caución, se deberán contemplar en forma adicional a los 
requisitos previstos en la normativa aplicable, lo señalado en las fracciones II, III, V a IX de la 
Disposición 4.5.20., así como la descripción del procedimiento para el pago de la reclamación que 
establezca los comprobantes que el asegurado debe presentar a la Institución de Seguros, para 
acreditar que se produjeron las circunstancias acordadas para hacer exigible el monto de la 
indemnización. 
 
CODIGO CIVIL 

 
Artículo 6o.- La voluntad de los particulares no puede eximir de la observancia de la ley, ni alterarla 
o modificarla. Sólo pueden renunciarse los derechos privados que no afecten directamente al 
interés público, cuando la renuncia no perjudique derechos de tercero.  
Artículo 7o.- La renuncia autorizada en el artículo anterior no produce efecto alguno si no se hace 
en términos claros y precisos, de tal suerte que no quede duda del derecho que se renuncia. 
 
Artículo 1988.- La solidaridad no se presume; resulta de la ley o de la voluntad de las partes 
 
Artículo 1991.- La novación, compensación, confusión o remisión hecha por cualquiera de los 
acreedores solidarios, con cualquiera de los deudores de la misma clase, extingue la obligación. 
 
CODIGO DE COMERCIO 
 
Artículo 89.- Las disposiciones de este Título regirán en toda la República Mexicana en asuntos del 
orden comercial, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales de los que México sea 
parte. 
 
Las actividades reguladas por este Título se someterán en su interpretación y aplicación a los 
principios de neutralidad tecnológica, autonomía de la voluntad, compatibilidad internacional y 



equivalencia funcional del Mensaje de Datos en relación con la información documentada en 
medios no electrónicos y de la Firma Electrónica en relación con la firma autógrafa. 
 
En los actos de comercio y en la formación de los mismos podrán emplearse los medios 
electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología. Para efecto del presente Código, se deberán 
tomar en cuenta las siguientes definiciones: 
 
Certificado: Todo Mensaje de Datos u otro registro que confirme el vínculo entre un Firmante y los 
datos de creación de Firma Electrónica. 
 
Datos de Creación de Firma Electrónica: Son los datos únicos, como códigos o claves 
criptográficas privadas, que el Firmante genera de manera secreta y utiliza para crear su Firma 
Electrónica, a fin de lograr el vínculo entre dicha Firma Electrónica y el Firmante. 
 
Destinatario: La persona designada por el Emisor para recibir el Mensaje de Datos, pero que no 
esté actuando a título de Intermediario con respecto a dicho Mensaje. 
 
Digitalización: Migración de documentos impresos a mensaje de datos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de datos 
que para tal efecto emita la Secretaría. 
 
Emisor: Toda persona que, al tenor del Mensaje de Datos, haya actuado a nombre propio o en 
cuyo nombre se haya enviado o generado ese mensaje antes de ser archivado, si éste es el caso, 
pero que no haya actuado a título de Intermediario. 
 
Firma Electrónica: Los datos en forma electrónica consignados en un Mensaje de Datos, o 
adjuntados o lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnología, que son utilizados para 
identificar al Firmante en relación con el Mensaje de Datos e indicar que el Firmante aprueba la 
información contenida en el Mensaje de Datos, y que produce los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, siendo admisible como prueba en juicio. 
 
Firma Electrónica Avanzada o Fiable: Aquella Firma Electrónica que cumpla con los requisitos 
contemplados en las fracciones I a IV del artículo 97. 
 
En aquellas disposiciones que se refieran a Firma Digital, se considerará a ésta como una especie 
de la Firma Electrónica. 
 
Firmante: La persona que posee los datos de la creación de la firma y que actúa en nombre propio 
o de la persona a la que representa. 
 
Intermediario: En relación con un determinado Mensaje de Datos, se entenderá toda persona que, 
actuando por cuenta de otra, envíe, reciba o archive dicho Mensaje o preste algún otro servicio  
con respecto a él. 
 
Mensaje de Datos: La información generada, enviada, recibida o archivada por medios 
electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología. 
 
Parte que Confía: La persona que, siendo o no el Destinatario, actúa sobre la base de un 
Certificado o de una Firma Electrónica. 
 
Prestador de Servicios de Certificación: La persona o institución pública que preste servicios 
relacionados con firmas electrónicas, expide los certificados o presta servicios relacionados como 
la conservación de mensajes de datos, el sellado digital de tiempo y la digitalización de 
documentos impresos, en los términos que se establezca en la norma oficial mexicana sobre 
digitalización y conservación de mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría. 
 



Secretaría: Se entenderá la Secretaría de Economía. 
 
Sello Digital de Tiempo: El registro que prueba que un dato existía antes de la fecha y hora de 
emisión del citado Sello, en los términos que se establezca en la norma oficial mexicana sobre 
digitalización y conservación de mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría. 
 
Sistema de Información: Se entenderá todo sistema utilizado para generar, enviar, recibir, archivar 
o procesar de alguna otra forma Mensajes de Datos. 
 
Titular del Certificado: Se entenderá a la persona a cuyo favor fue expedido el Certificado. 
 
Artículo 89 bis.- No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria a cualquier tipo de 
información por la sola razón de que esté contenida en un Mensaje de Datos. Por tanto, dichos 
mensajes podrán ser utilizados como medio probatorio en cualquier diligencia ante autoridad 
legalmente reconocida, y surtirán los mismos efectos jurídicos que la documentación impresa, 
siempre y cuando los mensajes de datos se ajusten a las disposiciones de este Código y a los 
lineamientos normativos correspondientes. 
 
Artículo 90.- Se presumirá que un Mensaje de Datos proviene del Emisor si ha sido enviado: 
 
I. Por el propio Emisor; 
 
II. Usando medios de identificación, tales como claves o contraseñas del Emisor o por alguna 
persona facultada para actuar en nombre del Emisor respecto a ese Mensaje de Datos, o 
 
III. Por un Sistema de Información programado por el Emisor o en su nombre para que opere 
automáticamente. 
 
Artículo 90 bis.- Se presume que un Mensaje de Datos ha sido enviado por el Emisor y, por lo 
tanto, el Destinatario o la Parte que Confía, en su caso, podrá actuar en consecuencia, cuando: 
 
I.  Haya aplicado en forma adecuada el procedimiento acordado previamente con el Emisor, 
con el fin de establecer que el Mensaje de Datos provenía efectivamente de éste, o 
 
II.  El Mensaje de Datos que reciba el Destinatario o la Parte que Confía, resulte de los actos 
de un Intermediario que le haya dado acceso a algún método utilizado por el Emisor para identificar 
un Mensaje  de Datos como propio. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará: 
 
I.  A partir del momento en que el Destinatario o la Parte que Confía, haya sido informado por 
el Emisor de que el Mensaje de Datos no provenía de éste, y haya dispuesto de un plazo 
razonable para actuar en consecuencia, o 
 
II.  A partir del momento en que el Destinatario o la Parte que Confía, tenga conocimiento, o 
debiere tenerlo, de haber actuado con la debida diligencia o aplicado algún método convenido, que 
el Mensaje de Datos no provenía del Emisor. 
 
Salvo prueba en contrario y sin perjuicio del uso de cualquier otro método de verificación de la 
identidad del Emisor, se presumirá que se actuó con la debida diligencia si el método que usó el 
Destinatario o la Parte que Confía cumple con los requisitos establecidos en este Código para la 
verificación de la fiabilidad de las Firmas Electrónicas. Cuando se acuerde el uso de 
comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán realizarse conforme a los requisitos 
previstos en la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio. 
 



Artículo 91.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el momento de recepción de 
un Mensaje de Datos se determinará como sigue: 
 
I.  Si el Destinatario ha designado un Sistema de Información para la recepción de Mensajes 
de Datos, ésta tendrá lugar en el momento en que ingrese en dicho Sistema de Información; 
 
II.  De enviarse el Mensaje de Datos a un Sistema de Información del Destinatario que no sea 
el Sistema de Información designado, o de no haber un Sistema de Información designado, en el 
momento en que  el Destinatario recupere el Mensaje de Datos, o 
 
III.  Si el Destinatario no ha designado un Sistema de Información, la recepción tendrá lugar 
cuando el Mensaje de Datos ingrese a un Sistema de Información del Destinatario. 
 
Lo dispuesto en este artículo será aplicable aun cuando el Sistema de Información esté ubicado en 
un lugar distinto de donde se tenga por recibido el Mensaje de Datos conforme al artículo 94. 
 
Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán realizarse 
conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del 
Código de Comercio. 
 
Artículo 91 bis.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el Mensaje de Datos se 
tendrá por expedido cuando ingrese en un Sistema de Información que no esté bajo el control del 
Emisor o del Intermediario. 
 
Artículo 92.- En lo referente a acuse de recibo de Mensajes de Datos, se estará a lo siguiente: 
 
I.  Si al enviar o antes de enviar un Mensaje de Datos, el Emisor solicita o acuerda con el 
Destinatario que se acuse recibo del Mensaje de Datos, pero no se ha acordado entre éstos una 
forma o método determinado para efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante: 
 
a)  Toda comunicación del Destinatario, automatizada o no, o 
 
b)  Todo acto del Destinatario, que baste para indicar al Emisor que se ha recibido el Mensaje 
de Datos. 
 
II.  Cuando el Emisor haya indicado que los efectos del Mensaje de Datos estarán 
condicionados a la recepción de un acuse de recibo, se considerará que el Mensaje de Datos no 
ha sido enviado en tanto que no se haya recibido el acuse de recibo en el plazo fijado por el Emisor 
o dentro de un plazo razonable atendiendo a la naturaleza del negocio, a partir del momento del 
envío del Mensaje de Datos; 
 
III.  Cuando el Emisor haya solicitado o acordado con el Destinatario que se acuse recibo del 
Mensaje de Datos, independientemente de la forma o método determinado para efectuarlo, salvo 
que: 
 
a)  El Emisor no haya indicado expresamente que los efectos del Mensaje de Datos estén 
condicionados a la recepción del acuse de recibo, y 
 
b)  No se haya recibido el acuse de recibo en el plazo solicitado o acordado o, en su defecto, 
dentro de un plazo razonable atendiendo a la naturaleza del negocio. 
 
El Emisor podrá dar aviso al Destinatario de que no ha recibido el acuse de recibo solicitado o 
acordado y fijar un nuevo plazo razonable para su recepción, contado a partir del momento de este 
aviso. Cuando el Emisor reciba acuse de recibo del Destinatario, se presumirá que éste ha recibido 
el Mensaje de Datos correspondiente; 
 



IV.  Cuando en el acuse de recibo se indique que el Mensaje de Datos recibido cumple con los 
requisitos técnicos convenidos o establecidos en ley, se presumirá que ello es así. 
 
V.  Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán 
realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el 
artículo 49 del Código de Comercio. 
 
Artículo 93.- Cuando la ley exija la forma escrita para los actos, convenios o contratos, este 
supuesto  se tendrá por cumplido tratándose de Mensaje de Datos, siempre que la información en 
él contenida se mantenga íntegra y sea accesible para su ulterior consulta, sin importar el formato 
en el que se encuentre  o represente. 
 
Cuando adicionalmente la ley exija la firma de las partes, dicho requisito se tendrá por cumplido 
tratándose de Mensaje de Datos, siempre que éste sea atribuible a dichas partes. 
 
En los casos en que la ley establezca como requisito que un acto jurídico deba otorgarse en 
instrumento ante fedatario público, éste y las partes obligadas podrán, a través de Mensajes de 
Datos, expresar los términos exactos en que las partes han decidido obligarse, en cuyo caso el 
fedatario público deberá hacer constar en el propio instrumento los elementos a través de los 
cuales se atribuyen dichos mensajes a las partes y conservar bajo su resguardo una versión 
íntegra de los mismos para su ulterior consulta, otorgando dicho instrumento de conformidad con la 
legislación aplicable que lo rige. 
 
Artículo 93 bis.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49 de este Código, cuando la ley 
requiera que la información sea presentada y conservada en su forma original, ese requisito 
quedará satisfecho respecto a un Mensaje de Datos: 
 
I. Si existe garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la información, a partir del 
momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva, como Mensaje de Datos o en 
alguna otra forma, y 
 
II. De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede ser mostrada a la 
persona a la que se deba presentar. 
 
Para efectos de este artículo, se considerará que el contenido de un Mensaje de Datos es íntegro, 
si éste ha permanecido completo e inalterado independientemente de los cambios que hubiere 
podido sufrir el medio que lo contiene, resultado del proceso de comunicación, archivo o 
presentación. El grado de confiabilidad requerido será determinado conforme a los fines para los 
que se generó la información y de todas las circunstancias relevantes del caso. 
 
Artículo 94.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el Mensaje de Datos se 
tendrá por expedido en el lugar donde el Emisor tenga su establecimiento y por recibido en el lugar 
donde el Destinatario tenga el suyo. Para los fines del presente artículo: 
 
I. Si el Emisor o el Destinatario tienen más de un establecimiento, su establecimiento será el que 
guarde una relación más estrecha con la operación subyacente o, de no haber una operación 
subyacente, su establecimiento principal, y 
 
II. Si el Emisor o el Destinatario no tienen establecimiento, se tendrá en cuenta su lugar de 
residencia habitual. 
 
Artículo 95.- Conforme al artículo 90, siempre que se entienda que el Mensaje de Datos proviene 
del Emisor, o que el Destinatario tenga derecho a actuar con arreglo a este supuesto, dicho 
Destinatario tendrá derecho a considerar que el Mensaje de Datos recibido corresponde al que 
quería enviar el iniciador, y podrá proceder en consecuencia. El Destinatario no gozará de este 
derecho si sabía o hubiera sabido, de haber actuado con la debida diligencia, o de haber aplicado 



algún método previamente acordado, que la transmisión había dado lugar a un error en el Mensaje 
de Datos recibido. 
 
Se presume que cada Mensaje de Datos recibido es un Mensaje de Datos diferente, salvo que el 
Destinatario sepa, o debiera saber, de haber actuado con la debida diligencia, o de haber aplicado 
algún método previamente acordado, que el nuevo Mensaje de Datos era un duplicado. 
 
Artículo 95 bis 1.- Para el caso de los servicios de digitalización se estará a lo siguiente: 
 
a. En todo caso, los documentos podrán ser digitalizados en el formato que determine el 
comerciante. 
 
b. Una vez concluida la digitalización del documento, deberá acompañarse al mismo, así como a 
cada uno de los anexos que en su caso se generen, la firma electrónica avanzada del comerciante, 
y del prestador de servicios de certificación que ejecutó las actividades de digitalización, en caso 
de que así haya sido. 
 
c. Cuando un prestador de servicios de certificación realice la digitalización de un documento, 
habrá presunción legal sobre el adecuado cumplimiento de las disposiciones legales y normativas 
relativas a dicho proceso, salvo prueba en contrario. 
 
d. La información que en virtud de acuerdos contractuales quede en poder de un prestador de 
servicios de certificación, se regirá por lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. 
 
e. En todo caso, el prestador de servicios de certificación que ejecutó las actividades de 
digitalización deberá mantener la confidencialidad de la información, salvo por mandato judicial. 
 
Artículo 95 bis 2.- En materia de conservación de mensajes de datos, será responsabilidad estricta 
del comerciante mantenerlos bajo su control, acceso y resguardo directo, a fin de que su ulterior 
consulta pueda llevarse a cabo en cualquier momento. 
 
Artículo 95 bis 3.- En el caso de documentos digitalizados o almacenados por prestadores de 
servicios de certificación, se necesitará que éstos cuenten con acreditación para realizar sus 
actividades a que hace referencia el artículo 102 de este Código. 
 
Artículo 95 bis 4.- En caso que los servicios de digitalización sean contratados a un prestador de 
servicios de certificación, éste presumirá la buena fe del contratante, así como la legitimidad de los 
documentos que le son confiados a digitalizar, limitándose a reflejarlos fiel e íntegramente en los 
medios electrónicos que le sean solicitados, bajo las penas en que incurren aquellos que cometen 
delitos en materia de falsificación de documentos. 
 
Contra la entrega de la información digitalizada y su correspondiente cotejo, el contratante deberá 
firmar una cláusula de satisfacción del servicio prestado, y proceder a adjuntar su firma electrónica 
avanzada a la información. 
 
Si el contratante no adjunta su firma electrónica avanzada a la información digitalizada, ésta no 
podrá surtir efecto legal alguno, y será de carácter meramente informativo. 
 
Asimismo, el prestador de servicios deberá implementar el mecanismo tecnológico necesario, a fin 
de que, una vez digitalizado y entregado el documento electrónico a satisfacción del cliente, éste 
no pueda ser modificado, alterado, enmendado o corregido de modo alguno, en los términos que 
se establezca en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de 
datos que para tal efecto emita la Secretaría. 
 



Artículo 95 bis 5.- Se presumirá que aquellos prestadores de servicios de certificación que ofrezcan 
el servicio de almacenamiento de mensajes de datos, cuentan con los medios tecnológicos 
suficientes para garantizar razonablemente a los contratantes que la información bajo su control 
podrá ser ulteriormente consultada en cualquier tiempo, a no ser que existan causas demostradas 
de fuerza mayor o que no sean imputables al Prestador de Servicios autorizado. 
 
Artículo 95 bis 6.- Para los efectos de este Título, la Secretaría tendrá las siguientes facultades: 
 
I. Expedir y revocar las acreditaciones como Prestadores de Servicios de Certificación a que se 
refieren los artículos 95 Bis 3, 100 y 102 de este Código, y 
 
II. Podrá verificar en cualquier tiempo el adecuado desarrollo de las operaciones de los prestadores 
de servicios de certificación. 
 
Artículo 96.- Las disposiciones del presente Código serán aplicadas de modo que no excluyan, 
restrinjan o priven de efecto jurídico cualquier método para crear una Firma Electrónica. 
 
Artículo 97.- Cuando la ley requiera o las partes acuerden la existencia de una Firma en relación 
con un Mensaje de Datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si se utiliza una Firma 
Electrónica que resulte apropiada para los fines para los cuales se generó o comunicó ese 
Mensaje de Datos. 
 
La Firma Electrónica se considerará Avanzada o Fiable si cumple por lo menos los siguientes 
requisitos: 
 
I. Los Datos de Creación de la Firma, en el contexto en que son utilizados, corresponden 
exclusivamente al Firmante; 
 
II. Los Datos de Creación de la Firma estaban, en el momento de la firma, bajo el control exclusivo  
del Firmante; 
 
III. Es posible detectar cualquier alteración de la Firma Electrónica hecha después del momento de 
la firma, y 
 
IV. Respecto a la integridad de la información de un Mensaje de Datos, es posible detectar 
cualquier alteración de ésta hecha después del momento de la firma. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de que cualquier 
persona demuestre de cualquier otra manera la fiabilidad de una Firma Electrónica; o presente 
pruebas de que una Firma Electrónica no es fiable. 
 
Artículo 98.- Los Prestadores de Servicios de Certificación determinarán y harán del conocimiento 
de los usuarios si las Firmas Electrónicas Avanzadas o Fiables que les ofrecen cumplen o no los 
requerimientos dispuestos en las fracciones I a IV del artículo 97. 
 
La determinación que se haga, con arreglo al párrafo anterior, deberá ser compatible con las 
normas y criterios internacionales reconocidos. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de la aplicación de las normas del 
derecho internacional privado. 
 
Artículo 99.- El Firmante deberá: 
 
I. Cumplir las obligaciones derivadas del uso de la Firma Electrónica; 
 



II. Actuar con diligencia y establecer los medios razonables para evitar la utilización no autorizada 
de los Datos de Creación de la Firma; 
 
III. Cuando se emplee un Certificado en relación con una Firma Electrónica, actuar con diligencia 
razonable para cerciorarse de que todas las declaraciones que haya hecho en relación con el 
Certificado, con su vigencia, o que hayan sido consignadas en el mismo, son exactas. 
 
El Firmante será responsable de las consecuencias jurídicas que deriven por no cumplir 
oportunamente las obligaciones previstas en el presente artículo, y 
 
IV. Responder por las obligaciones derivadas del uso no autorizado de su firma, cuando no hubiere 
obrado con la debida diligencia para impedir su utilización, salvo que el Destinatario conociere de 
la inseguridad de la Firma Electrónica o no hubiere actuado con la debida diligencia. 
 
Artículo 100.- Podrán ser Prestadores de Servicios de Certificación, previa acreditación ante la 
Secretaría: 
 
I. Los notarios públicos y corredores públicos; 
 
II. Las personas morales de carácter privado, y 
 
III. Las instituciones públicas, conforme a las leyes que les son aplicables. 
 
Las facultades de expedir certificados o de prestar servicios relacionados, como la conservación de 
mensajes de datos, el sellado digital de tiempo, o la digitalización de documentos impresos, así 
como fungir en calidad de tercero legalmente autorizado conforme a lo que se establezca en la 
norma oficial mexicana, no conllevan fe pública por sí misma, así, los notarios y corredores 
públicos podrán llevar a cabo certificaciones que impliquen o no la fe pública, en documentos en 
papel o mensajes de datos. 
 
Quien aspire a obtener la acreditación como prestador de servicios de certificación, podrá solicitarla 
respecto de uno o más servicios, a su conveniencia. 
 
Artículo 101.- Los prestadores de servicios de certificación a los que se refiere la fracción II del 
artículo anterior, contendrán en su objeto social las actividades siguientes, según corresponda y de 
acuerdo con el servicio que pretenda ofrecer: 
 
I. Verificar la identidad de los usuarios y su vinculación con los medios de identificación electrónica; 
 
II. Comprobar la integridad y suficiencia del Mensaje de Datos del solicitante y verificar la Firma 
Electrónica de quien realiza la verificación; 
 
III. Llevar a cabo registros de los elementos de identificación de los Firmantes y de aquella 
información con la que haya verificado el cumplimiento de fiabilidad de las Firmas Electrónicas 
Avanzadas y emitir el Certificado; 
 
IV. Expedir sellos digitales de tiempo para asuntos del orden comercial; 
 
V. Emitir constancias de conservación de mensajes de datos; 
 
VI. Prestar servicios de digitalización de documentos, y 
 
VII. Cualquier otra actividad no incompatible con las anteriores. 
 



Artículo 102.- Los Prestadores de Servicios de Certificación que hayan obtenido la acreditación de 
la Secretaría deberán notificar a ésta la iniciación de la prestación de los servicios a que hayan 
sido autorizados, dentro de los 45 días naturales siguientes al comienzo de dicha actividad. 
 
A)  Para que las personas indicadas en el artículo 100 puedan ser Prestadores de Servicios de 
Certificación, se requiere acreditación de la Secretaría, la cual podrá otorgarse para autorizar la 
prestación de uno o varios servicios, a elección del solicitante, y no podrá ser negada si éste 
cumple los siguientes requisitos, en el entendido de que la Secretaría podrá requerir a los 
Prestadores de Servicios de Certificación que comprueben la subsistencia del cumplimento de los 
mismos: 
 
I.  Solicitar a la Secretaría la acreditación como Prestador de Servicios de Certificación y, en 
su caso, de los servicios relacionados, como la conservación de mensajes de datos, el sellado 
digital de tiempo, y la digitalización de documentos; 
 
II.  Contar con los elementos humanos, materiales, económicos y tecnológicos requeridos 
para prestar los servicios, a efecto de garantizar la seguridad de la información y su 
confidencialidad; 
 
III.  Contar con procedimientos definidos y específicos para la prestación de los servicios, y 
medidas que garanticen la seriedad de los Certificados, la conservación y consulta de los registros, 
si es el caso; 
 
IV.  Quienes operen o tengan acceso a los sistemas de certificación de los Prestadores de 
Servicios de Certificación no podrán haber sido condenados por delito contra el patrimonio de las 
personas o que haya merecido pena privativa de la libertad, ni que por cualquier motivo hayan sido 
inhabilitados para el ejercicio de su profesión, para desempeñar un puesto en el servicio público, 
en el sistema financiero o para ejercer  el comercio; 
 
V.  Contar con fianza vigente por el monto y condiciones que se determinen en forma general 
en las reglas generales que al efecto se expidan por la Secretaría; 
 
VI.  Establecer por escrito su conformidad para ser sujeto a Auditoría por parte de la 
Secretaría, y 
 
VII.  Registrar su Certificado ante la Secretaría. 
 
B)  Si la Secretaría no ha resuelto respecto a la petición del solicitante, para ser acreditado 
conforme al artículo 100 anterior, dentro de los 45 días siguientes a la presentación de la solicitud, 
se tendrá por concedida la acreditación. 
 
Artículo 103.- Las responsabilidades de las Entidades Prestadoras de Servicios de Certificación 
deberán estipularse en el contrato con los firmantes. 
 
Artículo 104.- Los Prestadores de Servicios de Certificación deben cumplir las siguientes 
obligaciones: 
 
I. Comprobar por sí o por medio de una persona física o moral que actúe en nombre y por cuenta 
suyos, la identidad de los solicitantes y cualesquiera circunstancias pertinentes para la emisión de 
los Certificados, utilizando cualquiera de los medios admitidos en derecho, siempre y cuando sean 
previamente notificados  al solicitante; 
 
II. Poner a disposición del Firmante los dispositivos de generación de los Datos de Creación y de 
verificación de la Firma Electrónica; 
 



III. Informar, antes de la emisión de un Certificado, a la persona que solicite sus servicios, de su 
precio, de las condiciones precisas para la utilización del Certificado, de sus limitaciones de uso y, 
en su caso, de la forma en que garantiza su posible responsabilidad; 
 
IV. Mantener un registro de Certificados, en el que quedará constancia de los emitidos y figurarán 
las circunstancias que afecten a la suspensión, pérdida o terminación de vigencia de sus efectos. A 
dicho registro podrá accederse por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y su 
contenido público estará a disposición de las personas que lo soliciten, el contenido privado estará 
a disposición del Destinatario y de las personas que lo soliciten cuando así lo autorice el Firmante, 
así como en los casos a que se refieran las reglas generales que al efecto establezca la 
Secretaría; 
 
V. Guardar confidencialidad respecto a la información que haya recibido para la prestación del 
servicio  de certificación; 
 
VI. En el caso de cesar en su actividad, los Prestadores de Servicios de Certificación deberán 
comunicarlo a la Secretaría a fin de determinar, conforme a lo establecido en las reglas generales 
expedidas, el destino que se dará a sus registros y archivos; 
 
VII. Asegurar las medidas para evitar la alteración de los Certificados y mantener la 
confidencialidad de los datos en el proceso de generación de los Datos de Creación de la Firma 
Electrónica; 
 
VIII. Establecer declaraciones sobre sus normas y prácticas, las cuales harán del conocimiento del 
usuario y el Destinatario, y 
 
IX. Proporcionar medios de acceso que permitan a la Parte que Confía en el Certificado 
determinar: 
 
a) La identidad del Prestador de Servicios de Certificación; 
 
b) Que el Firmante nombrado en el Certificado tenía bajo su control el dispositivo y los Datos de 
Creación de la Firma en el momento en que se expidió el Certificado; 
 
c) Que los Datos de Creación de la Firma eran válidos en la fecha en que se expidió el Certificado; 
 
d) El método utilizado para identificar al Firmante; 
 
e) Cualquier limitación en los fines o el valor respecto de los cuales puedan utilizarse los Datos de 
Creación de la Firma o el Certificado; 
 
f) Cualquier limitación en cuanto al ámbito o el alcance de la responsabilidad indicada por el 
Prestador de Servicios de Certificación; 
 
g) Si existe un medio para que el Firmante dé aviso al Prestador de Servicios de Certificación de 
que los Datos de Creación de la Firma han sido de alguna manera controvertidos, y 
 
h) Si se ofrece un servicio de terminación de vigencia del Certificado. 
 
Artículo 105.- La Secretaría coordinará y actuará como autoridad Certificadora, y registradora, 
respecto de los Prestadores de Servicios de Certificación, previstos en este Capítulo. 
 
Artículo 106.- Para la prestación de servicios de certificación, las instituciones financieras y las 
empresas que les prestan servicios auxiliares o complementarios relacionados con transferencias 
de fondos o valores, se sujetarán a las leyes que las regulan, así como a las disposiciones y 
autorizaciones que emitan las autoridades financieras. 



 
Artículo 107.- Serán responsabilidad del Destinatario y de la Parte que Confía, en su caso, las 
consecuencias jurídicas que entrañe el hecho de que no hayan tomado medidas razonables para: 
 
I. Verificar la fiabilidad de la Firma Electrónica, o 
 
II. Cuando la Firma Electrónica esté sustentada por un Certificado: 
 
a) Verificar, incluso en forma inmediata, la validez, suspensión o revocación del Certificado, y 
 
b) Tener en cuenta cualquier limitación de uso contenida en el Certificado. 
 
Artículo 108.- Los Certificados, para ser considerados válidos, deberán contener: 
 
I. La indicación de que se expiden como tales; 
 
II. El código de identificación único del Certificado; 
 
III. La identificación del Prestador de Servicios de Certificación que expide el Certificado, razón 
social, su nombre de dominio de Internet, dirección de correo electrónico, en su caso, y los datos 
de acreditación ante la Secretaría; 
 
IV. Nombre del titular del Certificado; 
 
V. Periodo de vigencia del Certificado; 
 
VI. La fecha y hora de la emisión, suspensión, y renovación del Certificado; 
 
VII. El alcance de las responsabilidades que asume el Prestador de Servicios de Certificación, y 
 
VIII. La referencia de la tecnología empleada para la creación de la Firma Electrónica. 
 
Artículo 109.- Un Certificado dejará de surtir efectos para el futuro, en los siguientes casos: 
 
I. Expiración del periodo de vigencia del Certificado, el cual no podrá ser superior a dos años, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren expedido. Antes de que concluya el periodo de 
vigencia del Certificado podrá el Firmante renovarlo ante el Prestador de Servicios de Certificación; 
 
II. Revocación por el Prestador de Servicios de Certificación, a solicitud del Firmante, o por la 
persona física o moral representada por éste o por un tercero autorizado; 
 
III. Pérdida o inutilización por daños del dispositivo en el que se contenga dicho Certificado; 
 
IV. Por haberse comprobado que al momento de su expedición, el Certificado no cumplió con los 
requisitos establecidos en la ley, situación que no afectará los derechos de terceros de buena fe, y 
 
V. Resolución judicial o de autoridad competente que lo ordene. 
 
Artículo 110.- El Prestador de Servicios de Certificación que incumpla con las obligaciones que se 
le imponen en este Código, el reglamento o la norma oficial mexicana sobre digitalización y 
conservación de mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría, previa garantía de 
audiencia, y mediante resolución debidamente fundada y motivada, tomando en cuenta la 
gravedad de la situación y reincidencia, podrá ser sancionado por la Secretaría con suspensión 
temporal o definitiva de sus funciones. Este procedimiento tendrá lugar conforme a la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 
 



Artículo 111.- Las sanciones que se señalan en este Capítulo se aplicarán sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal y de las penas que correspondan a los delitos en que, en su caso, 
incurran  los infractores. 
 
Artículo 112.- Las autoridades competentes harán uso de las medidas legales necesarias, 
incluyendo el auxilio de la fuerza pública, para lograr la ejecución de las sanciones y medidas de 
seguridad que procedan conforme a esta Ley. Incluso, en los procedimientos instaurados se podrá 
solicitar a los órganos competentes la adopción de las medidas cautelares que se estimen 
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que definitivamente se dicte. 
 
Artículo 113.- En el caso de que un Prestador de Servicios de Certificación sea suspendido, 
inhabilitado o cancelado en su ejercicio, el registro y los Certificados que haya expedido pasarán, 
para su administración, a otro Prestador de Servicios de Certificación, que para tal efecto señale la 
Secretaría mediante reglas generales. 
 
Artículo 114.- Para determinar si un Certificado o una Firma Electrónica extranjeros producen 
efectos jurídicos, o en qué medida los producen, no se tomará en consideración cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
 
I. El lugar en que se haya expedido el Certificado o en que se haya creado o utilizado la Firma 
Electrónica, y 
 
II. El lugar en que se encuentre el establecimiento del Prestador de Servicios de Certificación  o del 
Firmante. 
 
Todo Certificado expedido fuera de la República Mexicana producirá los mismos efectos jurídicos 
en la misma que un Certificado expedido en la República Mexicana si presenta un grado de 
fiabilidad equivalente a los contemplados por este Título. 
 
Toda Firma Electrónica creada o utilizada fuera de la República Mexicana producirá los mismos 
efectos jurídicos en la misma que una Firma Electrónica creada o utilizada en la República 
Mexicana si presenta un grado de fiabilidad equivalente. 
 
A efectos de determinar si un Certificado o una Firma Electrónica presentan un grado de fiabilidad 
equivalente para los fines de los dos párrafos anteriores, se tomarán en consideración las normas 
internacionales reconocidas por México y cualquier otro medio de convicción pertinente. 
 
Cuando, sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, las partes acuerden entre sí la 
utilización de determinados tipos de Firmas Electrónicas y Certificados, se reconocerá que ese 
acuerdo es suficiente a efectos del reconocimiento transfronterizo, salvo que ese acuerdo no sea 
válido o eficaz conforme al  derecho aplicable. 
 
Artículo 364.- El recibo del capital por el acreedor, sin reservarse expresamente el derecho a los 
intereses pactados o debidos, extinguirá la obligación del deudor respecto a los mismos. 
 
Las entregas a cuenta, cuando no resulte expresa su aplicación, se imputarán en primer término al 
pago de intereses por orden de vencimientos, y después al del capital. 
 
 
LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 8º.- La moneda extranjera no tendrá curso legal en la República, salvo en los casos en que 
la Ley expresamente determine otra cosa. Las obligaciones de pago en moneda extranjera 
contraídas dentro o fuera de la República para ser cumplidas en ésta, se solventarán entregando el 
equivalente en moneda nacional, al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en que se haga el 
pago.  



 
Este tipo de cambio se determinará conforme a las disposiciones que para esos efectos expida el 
Banco de México en los términos de su Ley Orgánica.  
 
Los pagos en moneda extranjera originados en situaciones o transferencias de fondos desde el 
exterior, que se lleven a cabo a través del Banco de México o de Instituciones de Crédito, deberán 
ser cumplidos entregando la moneda, objeto de dicha trasferencia o situación. Ello sin perjuicio del 
cumplimiento de las obligaciones que imponga el régimen de Control de Cambios en vigor.  
 
Las obligaciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo, originadas en depósitos 
bancarios irregulares constituidos en moneda extranjera, se solventarán conforme a lo previsto en 
dicho párrafo, a menos que el deudor se haya obligado en forma expresa a efectuar el pago 
precisamente en moneda extranjera, en cuyo caso deberá entregar esta moneda. Esta última 
forma de pago sólo podrá establecerse en los casos en que las autoridades bancarias 
competentes lo autoricen, mediante reglas de carácter general que deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; ello sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que imponga el 
régimen de control de cambios en vigor. 
 
 
LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA 
 
Artículo 28.- Las Sociedades solo podrán proporcionar información a un Usuario, cuando este 
cuente con la autorización expresa del Cliente, mediante su firma, en donde conste de manera 
fehaciente que tiene pleno conocimiento de la naturaleza y alcance de la información que la 
Sociedad proporcionará al Usuario que así la solicite, del uso que dicho Usuario hará de tal 
información y del hecho de que este podrá realizar consultas periódicas de su historial crediticio, 
durante el tiempo que mantenga relación jurídica con el Cliente. La firma a que se refiere este 
párrafo podrá ser recabada de manera autógrafa o por medios electrónicos, en este último caso, 
siempre que cumpla con los términos y condiciones establecidos por el Banco de México.  
 
Las Sociedades podrán proporcionar información a los Usuarios que adquieran o administren 
cartera de crédito, utilizando para ello la autorización que el Cliente haya dado conforme al 
presente artículo al Usuario que otorgó el crédito respectivo originalmente.  
 
Asimismo, el Banco de México podrá autorizar a las Sociedades los términos y condiciones bajo 
los cuales podrán pactar con los Usuarios la sustitución de la firma autógrafa del Cliente, con 
alguna de las formas de manifestación de la voluntad señaladas en el artículo 1803 del Código 
Civil Federal.  
 
La autorización expresa a que se refiere este artículo será necesaria tratándose de: 
I. Personas físicas, y  
II. Personas morales con créditos totales inferiores a cuatrocientas mil UDIS, de conformidad 
con el valor de dicha unidad publicado por el Banco de México a la fecha en que se presente la 
solicitud de información. Los Usuarios que realicen consultas relacionadas con personas morales 
con créditos totales superiores a cuatrocientas mil UDIS, no requerirán de la autorización expresa a 
que se refiere el presente artículo.  
 
La obligación de obtener las autorizaciones a que se refiere este artículo, no aplicará a la 
información solicitada por el Banco de México, la Comisión, las autoridades judiciales en virtud de 
providencia dictada en juicio en que el Cliente sea parte o acusado y por las autoridades 
hacendarias federales, cuando la soliciten a través de la Comisión, para fines fiscales, de combate 
al blanqueo de capitales o de acciones tendientes a prevenir y castigar el financiamiento del 
terrorismo.  
 
La vigencia de la autorización prevista en el primer párrafo de este artículo será de un año contado 
a partir de su otorgamiento, o hasta dos años adicionales a ese año si el Cliente así lo autoriza 



expresamente. En todo caso, la vigencia permanecerá mientras exista relación jurídica entre el 
Usuario y el Cliente.  
 
Los Reportes de Crédito Especiales que sean entregados a los Clientes en términos de esta ley 
deberán contener la identidad de los Usuarios que hayan consultado su información en los 
veinticuatro meses anteriores. 
 
Cuando el texto que contenga la autorización del Cliente forme parte de la documentación que 
deba firmar el mismo para gestionar un servicio ante algún Usuario, dicho texto deberá incluirse en 
una sección especial dentro de la documentación citada y la firma autógrafa del Cliente relativa al 
texto de su autorización deberá ser una firma adicional a la normalmente requerida por el Usuario 
para el trámite del servicio solicitado.  
 
Se entenderá que violan las disposiciones relativas al Secreto Financiero tanto la Sociedad, como 
sus empleados o funcionarios que participen en alguna consulta a sabiendas de que no se ha 
recabado la autorización a que se refiere este artículo, en los términos de los artículos 29 y 30 
siguientes.  
 
Se considerará que los Usuarios, así como sus empleados o funcionarios involucrados, han violado 
las disposiciones relativas al Secreto Financiero, cuando realicen consultas o divulguen 
información en contravención a lo establecido en los artículos mencionados en el párrafo anterior.  
 
Las Sociedades, sus empleados y funcionarios tendrán prohibido proporcionar información relativa 
a datos personales de los Clientes para comercialización de productos o servicios que pretendan 
ofrecer los Usuarios o cualquier tercero, salvo para la realización de consultas relativas al historial 
crediticio. Quien proporcione información en contravención a lo establecido en este párrafo, 
incurrirá en el delito de revelación de secretos a que se refiere el artículo 210 del Código Penal 
Federal. 


